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"2017, Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y xiquense de 1917".

ACTA DE LA SEXTA SES'ÓN ORDINAR'A
DEL 1

Acta
DE ENERO DE 2017

crME-r/o,6/2o17

COMITE DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO
ADMINISTRACIÓN 20"16 - 2018

DE MET'EFIEC,

En la Ciudad Típica de Metepec, Estado de México, siendo las iez hor¿rs clel día

trece de enero del año dos mil diecisiete, en la Sala de Presi sita <¡n \/illada
de M,áxico, losNo. 37, Barrio del Espíritu Santo, Colonia Centro, Metepec, Est

integrantes del Comité de Transparencia: Zenón Soto Romero, onsejero Jt¡rídico
Municipal y Presidente del Comité; Alejandro Abad Lara T in, Secre¡tario del
Ayuntamiento, Gregorio Alberto Lozano García, Contralor
Amancio Sánchez Ortí2, Suplente de la Directora de Adminis

nicipal; Vicente

Martínez Torres, Jefa de la Unidad de Transparencia y Acceso a

ración y Veronica
la Información, así

como Teresa Salgado Varona, Síndico Municipal, y enlaces de ansparer'rcia de la
Sistema MunicipalDirección de Desarrollo Urbano, Organismo de agua (OPDAPAS)

DlF, IMCUFIDEM, Tesorería Municipal y Departamento de Control

Se procede a celebrar la sesión bajo el siguiente orden del día:

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACION DE AUORUM

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DíA.

3. ANÁLISIS DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN.

4. APROBACIÓN DEL CALENDARIO DE SESIONES.

5. ASUNTOS GENERALES.

6. CLAUSURA DE LA SESIÓN.

Patrimonial.

4^rye*
-1,-
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"2017, Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y

ACTA DE LA SEXT
DEL 1

Acta

DESAHOGO DE LA SESIÓN

LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUORUM LEGAL

El Presidente del Comité de Transparencia instruye a la Secret
el pase de lista y verif¡car el quórum legal, a lo que ésta
presentes los integrantes del Comité de Transparenc¡a: Z
Consejero Jurídico Municipal y Presidente del Comité; Alejandro
Secretario del Ayuntamiento, Gregorio Alberto Lozano García,
Vicente Amancio Sánchez Ortí2, Suplente de la Directora d
Veronica Martínez Torres. Jefa de la Unidad de Transoaren
Información, por lo que el Presidente determinó que existe
llevar a cabo la sesión.

LECTURA Y APROBACION DEL ORDEN DEL DíA.

Acto seguido el Presidente del Comité de Transparencia, inst
Técnica dar.lectura a la Orden del Día y someterla a la c

asistentes, siendo aprobada por unanimidad.

CTMET/O6/0l/2017: Se aprueba por unanimidad el presente or

ANÁLISIS DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN.

En desahogo de este punto de la orden del día la Secretaria
pone a consideración de sus integrantes:

nica del C:omité

a) Propuesta de clasificación de la información remitida por la esorería Municipal
mediante oficio fM/Sl/29O2/2O16 relativa al número de c s de lc¡s Flamos

28, 33 y 23 a afecto de dar respuesta a la solicitud de ln mación recibida a

través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (
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'2017, Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y M xiquense de 79'17".

ACTA DE LA SEXT srslóru oRD,TNARTA
DEL DE ENERO L>E 2017
Acta No. CTMET/O'6/2O17

Al respecto, como lo establece el artículo 14 párrafo
administrativa que propone la reserva, manifiesta lo siguiente

sexto, la unidad

En cumplimiento a lo ordenado en el último párrafo del artíc
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Es

lo 47 de la l-ey de
do de Mé:<ico y

Municipios se encuentra presente, el Servidor Público César Luna Torres; de la

Subdirección de Ingresos adscrita a la Tesorería Municipal,
siguiente:

Se solicita la reserva de número de cuenta de las relación de
por el C. Ciudadano Edo. México, en razón de que sin prejuz
la solicitante, existe la posibilidad de que esta información al

ien manifiesta lo

ntas solicitadas
la intención de
rse pública, se

convierta en información altamente vulnerable para esta stitución, pues se

abre la posibilidad de que terceros que cuenten con
tecnológicas y/o, en su caso económicas puedan realizar
situación actual se podría dar un uso inadecuado a la mism
posible ilícito o fraude en contra del patrimonio de este sujet
de diversos delitos mediante operaciones cibernéticas,

Por lo anterior, se solicita al Comité de Transparencia la
reserva de la información arriba señalada por los motivos
periodo de 5 años.

El Comité de Transparencia conforme a lo establecido en los rtículos 4 párrafo
iayAccesroalasegundo, 91, 125 y 132 fracción I de la Ley de Transpare

Información Pública del Estado de México y Municipios; así lo establecido
lasifir:ación depor los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

la Información en sus apartados Cuarto, Quinto, Sexto, Sé imo Y tCctavo Y

derivado del análisis de la propuesta advierte que se trata información cuyo
itada recae en loacceso debe ser restringido toda vez que la información sol

señalado en el artículo 14O fracción Vl de la Ley de Trans iayAccesoala
lnformación Pública del Estado de México y Municipios en el sentid,c de que

t
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existe el riesgo latente de que personas con el manerjo de las
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'2017, Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y iquense de 1917".

ACTA DE LA SEXT SES'ON CIRDINARIA
DEL DE ENERO L>E 2017
Ac No. CTMET/C\6/2O17

computadoras puedan acceder a las cuentas bancarias, con simple hecho de
poseer ciertos datos como el nombre de la institución ban y el núm,ero de

cuenta. Pues entre más datos de una cuenta bancaria se ionen aumenta
el riesgo, aunado a que esta información no constituye
de transparencia y rendición de cuentas de los recursos públi

Por lo anterior, procede la reserva de los números de cu en virtud cle que
s cuentas dondese actualiza un daño presente, toda vez que se trata de

actualmente están aperturadas las cuentas del sujeto obli ; se actualiza un

ente inf'ornnación
s.

actualiza el daño específico, debido a que entregar esta inf
se puedan cometer actos ilícitos o fraude.

ción facilita que

Con fundamento en el artículo 49, fracción Vlll de la Ley arr
de Información emite el siguiente acuerdo:

citada el Comité

CTMET/O6/02/2017: Se determina la clasificación de la i ción relativa
"los números de cuentas de los Ramos 28, 33 y 23" c reservaQa con
fundamento en los artículos 91, 14O fracción V|,129, fracción
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Es

y 125 de la l-ey de
o de Mé:xico y

daño probable toda vez que se trata de información que pu

terceros que buscan causar un perjuicio al patrimonio del

Municipios y se reserva por un periodo de 5 años. Se

clasificación de dicha información.

Organismos Descentralizados relativa a los documentos
contratos a afecto de dar respuesta a la solicitud de lnfo
través del Sistema de Acceso a la lnformación Mexiquense
fo I i o OO25 7 / t'1ET EPEC/ tP / 2016.

e ser utilizarCa por
yuntamir:nto y se

por unanimidad la

relacionados con
ación recihida a

IMEX) mediante

lo 47 de la l-ey de
do de Mé;xico y
Vicente Annancio

b) Propuesta de versión pública entregada por la Dirección de ministración y los

En cumplimiento a lo ordenado en el último párrafo
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
Municipios se encuentran presentes, los Servidores

del artíc
del Es

Sánchez Ortíz de la Dirección de AdministrA,éi
Públic

na Tornes de la
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'2017, Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y M xiquense de 1917".

ACTA DE LA SEXT, SES'ÓN CIRDilNARTA
DEL 1

Acta
DE ENERO L'E 2017

No. CTMET/O'6/2O17

Organismo de , lrving Estrada
Garcés Rubalca a del INCUF:IDEM.
la aorobación la versió,n prública

contienren datosrazón de qu

Derivado del análisis de los documentos de referenc el Comité de

Tesorería Municipal, lsmael Terrón López del
Alvarado del DIF Metepec y Diego Alonso
quienes solicitan al Comité de Transparencia
de los documentos arriba señalados en
personales:

Transparencia verifica que en el mismo obran datos
restringido, por ser datos personales de carácter

Con fundamento en el artículo 49, fracción Vlll de la Ley arri
de Transparencia emite el siguiente acuerdo:

afectarían su intimidad y su vida privada, por lo que se apru
la clasificación de dicha información y se procede a

documentación en su versión pública para dar respuesta a

o o 257 / MET EP ÉC / tP / 2O1 6.

f

I

I

itil
1tII
1l

!

direcciones, firmas, teléfonos de particulares y demás dat personares que
hagan identificables a la personas y que de hacerse pú icos afectarían su

intimidad y su vida privada, por lo que de acuerdo a lo e do en <¡l artículo
137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pú

México y Municipios procede la entrega de la documentación
ica del Elst¿rdo de

versión pública.

De conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley Transparencia
y MunicipiosAcceso a la Información Pública del Estado de Méx

información de referencia es información clasificada como co cial.

acceso debe ser
dencial: nombres

citada rel Clomité

v
la

CTMET/O6/03/2017: Se determina que es confidencial la mación referente
y demás datos

hacerse purblicos
a: nombres, direcciones, firmas, teléfonos de parti
personales que hagan identificables a la personas y que

por unanimidad
entrelta de la

solicitud con folio

c) Propuesta de versión pública entregada por la Dirección de Administración, la

Tesorería Municipal y los Organismos Descentralizados APAS y' Sistema
Municipal DIF relativa a contratos de honorarios asimil al salario y

iblicosdocumentos relacionados con apoyos a servi
o

manifesiiación de
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'2017, Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y M xiquense de 1917".

ACTA DE LA SEXT SES'ON CIRDINARIA
DE ENERO L'E 2017DEL 1

Acta No. CTMET/O6/2)17

ISR y estados de cuenta requeridos mediante solicitud de I rmación recibida
a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense
o o25e / vEr EPEC / tP / 2016.

SAIMEX) con folio

En cumplimiento a lo ordenado en el último párrafo del artíc
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Es

lo 47 de la t-ey de
de Mé:<ico y

Municipios se encuentran presentes, los Servidores Públi Vicente Amancio
Sánchez Ortíz de la Dirección de Administración, César

Tesorería Municipal, lsmael Terrón López del Organismo
Estrada Alvarado del DIF Metepec, quienes a nombre de los

habilitados correspondientes, solicitan al Comité de Transpa

una Torres de I

e Agua e lrving
idores; púrblicos

ncia la aprobación
en razón de quede la versión pública de los documentos arriba señalados

contienen datos personales.

Derivado del análisis de los documentos de ref
Transparencia verifica que en el mismo obran datos
restringido, por ser datos personales de carácter

del Estado de México y Municipios procede la entrega de la
versión pública.

direcciones, teléfonos y correos electrónicos de particul
personales que hagan identificables a las personas y que

y dernás datos
hacerse púrblicos

afectarían su intimidad y su vida privada, por lo que de acuer a lo estab'lecido
en ef artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la ormación F'ública

el Comité de
acceso del¡e ser

dencial: nornbres.

umentación en

De conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley Transparencia y
y Municipios laAcceso a la Información Pública del Estado de Méxic

información de referencia es información clasificada como co cial.

Asimismo, se solicita la reserva de números de cuentas rias, código de
barras, líneas de captura y QR contenidos en los doc os solicitados, en

razón de que sin prejuzgar la intención de la solicitante, exis la posibiliclad de
que esta información al hacerse pública, se convierta en inf ión ¿¡ltamente

vulnerable para esta institución, pues se abre la posibilidad que terceros que

cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o, en su caso e omlc
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'2077, Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y M xiquense de 1917".

ACTA DE LA SEXT, s¡slóru olRD¡lNARrA
DEL 1

Acta
DE ENERO E'E 2OI7

realizar actos ilícitos, dada la situación actual se podría dar u uso inadecuado a

del patrinnonio dela misma o cometer algún posible ilícito o fraude en contra

No. CTMET/o6/2017

El Comité de Transparencia conforme a lo establecido en los rtículos 4 p'árrafo
segundo, 91, 125 y 132 fracción I de la Ley de Transpare y Acces'c a la

lo establecidoInformación Pública del Estado de México y Municipios; así c
por los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y lasifir:ación de
la Información en sus apartados Cuarto, Quinto, Sexto, Sé imo Y tCctavo Y
derívado del análisis de la propuesta advierte que se trata información cuyo

este sujeto obligado a través de diversos delitos m
cibernéticas,

Por lo anterior, se solicita al Comité de Transparencia la
reserva de la información arriba señalada por los motivos
periodo de 5 años.

acceso debe ser restringido toda vez que la información so
señalado en el artículo 14O fracción Vl de la Ley de Transpar
lnformación Pública del Estado de México y Municipios en
existe el riesgo latente de que personas con experiencia e
computadoras puedan acceder a las cuentas bancarias, con

propíamente información de transparencia y rendición
recursos públicos.

Por lo anterior, procede la reserva de la información citada,
actualiza un daño presente, toda vez que se trata de

e operacrones

aprobación de la

expuestos por un

itada recae' en lo
ciayAcce$oala

el sentidrc de que
el manejo de las

I simple hecrho de

cuentas cle los

virtud de c¡ue se

cuentas donde

poseer ciertos datos como el nombre de la institución ba aria, núrmerro de
tener datc's quecuenta y QR ya que del descifrado del mismo se pueden

deben de reservarse. Pues entre más datos de una oar'rcana se
proporcionen aumenta el riesgo, aunado a que esta info ión no constituye

actualmente están aperturadas las cuentas del sujeto obli
daño probable toda vez que se trata de información que p

o; se actualiza un
ser utilizacla por

terceros que buscan causar un perjuicio al patrimonio del yuntamierntc¡ y se

actualiza el daño específico, debido a que entregar esta
se puedan cometer actos ilícitos o fraude. F '

ación facilit,a que
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'2017, Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y xiauense de 1917".

ACTA DE LA SEXTA sgsIÓ¡v oRDINARIA
DEL 1

Acta
DE ENERO DIE 2017

Con fundamento en
lnformación emite el

el artículo 49, Vlll de la Ley arriba ci

siguiente acuerdo:

crMET/O6/2O17

ada el Comité de

por unanimidad
entre€,a de la

solicitud con foli
sificación de la

de barras, líneas
" como resc¡rvada

I y 125 de la Ley
tado de Mé:xico y
por unanimidad la

CTMET/O6/04/2017: Se determina que es confidencial la in ación refr:rente
a: nombres, direcciones, firmas, teléfonos de particul y demás datos

hacerse publicospersonales que hagan identificables a la personas y que d
afectarían su intimidad y su vida privada, por lo que se apru
la clasíficación de dicha información y se procede a

documentación en su versión pública para dar respuesta a I

jj258/METEPEC/\P/2O16. Asimismo, se determina la c

información relativa a "números de cuentas bancarias, c
de captura y QR contenidos en los documentos solicitado
con fundamento en los artículos 91,14O fracción V1,129, fracc
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del

Municipios y se reserva por un periodo de 5 años. Se aprue
clasificación de dicha información.

d) Propuesta de versión pública remitida por la Secretaría
mediante oficio SHA/OOO6/2017 relativa al "lnventario de
libro especial de los movimientos de bienes inmuebles"
respuesta a la solicitud de Información recibida a través del

Municipios se encuentran presentes: Teresa Salgado Varona,
Alejandro Abad Lara Terrón, Secretario del Ayuntamiento
Comité de Transparencia la aprobación de la versión pública

arriba señalados en razón de que contienen datos que

entregar la versión pública.

de referencia, el C ité de lnfornraciónDerivado del análisis de-los
verifica que en los mismos

Ayurrtarniento
enes inmuebles y
a afecto de dar
istema de A,cceso

ienes solicrtan al

los documentos
deben onilitir y

yo acceso debe

a la Información Mexiquense (SAIMEX) mediante folio OO25 TEPEC/tP,/2016.

En cumplimiento a lo ordenado en el último párrafo del artíc lo 47 de la L-ey de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del E de México y

índico Municipal y

documentos
obran datos

\
restringido, como
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ACTA DE LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA
DE ENERO DE 2017
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Eecide c6nt¡9o

los nombres de particulares que colindan con los predi propiedad del

Ayuntamiento por ser información confidencial relacionada n la vida prrivada

de las personas y que constituyen datos personales. Asimi , se consrdera que

la información relativa a la situación jurídica de los inmueb debe reservarse
ión del delito de

DEL 1

Acta

debido a que la publicación de misma podría obstruir la pre

invasión y causar perjuicio al patrimonio municipal por lo q

reservar dicha información de conformidad con lo estableci

fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la ln
Estado de México y Municipios. Es así que con fundamento
la citada Ley procede la entrega de la documentación en vers

Con fundamento en el artículo 49, fracción Vlll de la Ley arr

de lnformación emite el siguiente acuerdo:

CTMET/O6/05/2017: Se determina que la información re
de particulares que colindan con los predios propiedad

confidencial; y se reserva la situación jurídica de los inm

Ayuntamiento por las razones expuestas. Se aprueba
clasificación de dicha información y se procede a

documentación en su versión pública.

crMET/O'6/2O17

resulta irnperioso
en el artículo 140
ación Públir:a del
el artícurlo'137 de
n pública.

citada r:l Clomi

te a los nombres
Ayuntanniento es

les propredi¡d del
unanirniclad la

entrega de la

ff
t\
ll\\\l\¿

e) Propuesta de versión pública presentada por la Dirección e Obras Pú¡blicas

mediante oficio DOP/SPYN0/169/2017 relativa al contrato obra pública de la
pavimentación de la calle Francisco l. Madero en la c unidad dr: San

Bartolome Tlaltelulco a afecto de dar respuesta a la solicit d de lnfornración

recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Me

mediante folio ooool/METEPE C/lP /2017.

iquense (:SAIMEX)

Derivado del análisis del documento de referencia, el Comi de Transparencia

verifica que en el mismo obran datos cuyo acceso debe ser estringido, F)or ser

datos personales de carácter confidencial: folio mercantil, c de elector', RFC,

Número de Seguro Social; domicilio, teléfono y correo elec nico particulares y

s y que de h,acersedemás datos personales que hagan identificables a la perso

1
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-X\
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públicos afectarían su intimidad y su vida priypda,,por lo de acuerdo a lo
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"2017, Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y xiouense de',1917".

ACTA DE LA SEXTA seslóru aRDTNARIA
DEL DE ENERO DE 2017
Acta . cTMElt/O\6/2O17

establecido en el artículo 137 de la Ley
Información Pública del Estado de México y
documentación en versión pública.

de Transoarenc ayAccesoala
Municipios pr e la entregar de la

De conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley d Transparencia
y MunicipiosAcceso a la lnformación Pública del Estado de Méxi

información de referencia es información clasificada como co fidencial.

Con fundamento en el artículo 49, fracción Vlll de la Ley arri
de Transparencia emite el siguiente acuerdo:

citada el

CTMET/O6/06/20'17: Se determina que es confidenc I la infr¡rmación

v
la

contenida en el contrato de obra pública M|'1/DOP/O33/F
referente a: folio mercantil, clave de elector, RFC, Número
domicilio, teléfono y correo electrónico particulares y dem
que hagan identifícables a la personas y que de hacerse pú
intimidad y su vida privada, por lo que se aprueba
clasificación de dicha información y se procede a I

documentación en su versión pública.

D Propuesta de versión pública remitida mediante oficio: D

Dirección de Administración relativa al "COPIA DEL RECIBO
SEGUNDA QUINCENA DE DICIEMBRE DE 2016 DE TODOS L
DEL AYUNTAMIENTO. INCLUYENDO EL SECRETARIO"

a la Información Mexiquense (SAIMEX)
o o o o 2/ MÉT EPE C / tP / 2017 .

En cumplimiento a lo ordenado en el último párrafo del artí
Transparencia y Acceso a la Información Pública del E

respuesta a la solicitud de Información recibida a través del istema de Acceso

MDF-]6/AD¡-2O16
e Seguro liocial;
datos personales
icos afectarían su
r unanirnidad la

entrega de la

444/2017 de la

NOMINA DE LA
S INTEGRANTES
afecto de dar

ediante folio

47 de la Ley de
o de f4éxico y

Municipios se encuentra presente, el Subdirector de Recursos umanos, Vicente
Amancio Sánchez Qrtí2, quien solicita al Comité de Transpar ia la aprob,ación
de la versión pública de los documentos arriba señalados
contienen datos personales.

en razónr de que



AYUNTAMIENTO DE

METEPEC
2016. 2018 *&,

Déc¡de cont¡go

J
v

ttl

/il

'2017, Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y xiquense de',1917".

ACTA DE LA SEXTA seslóru oRDtNARtA
DEL DE ENERO DE 2017
ACta crME-r/o,6/2or7

Derivado del análisis de los documentos de referenc , el Comité de
acceso detre serTransparencia verifica que en los mismos obran datos cu

restringido, por ser datos personales de carácter confid ial: el Registro

Federal de Contribuyentes (R.F.C.), CURP, número de segur socia[, número

de empleado, número de cuenta bancaria, deducciones por enes y/o servlclos

adquiridos por los trabajadores de carácter personal, de sepanación

individual del servidor público, además del QR, sellos digita y cadena original
s personalets queya que del descifrado de los mismos se pueden obtener

de hacerse públicos afectarían su intimidad y su vida priv
acuerdo a lo establecido en el artículo 137 de la Ley de Tran

a la Información Pública del Estado de México y Municipios

de la documentación en versión pública.

, por lo que
rencia y A,cceso

e la errtrega

De conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley

Acceso a la Información Pública del Estado de Méxi

información de referencia es información clasificada como c

Con fundamento en el artículo 49, fracción Vlll de la Ley arr
de Transparencia emite el siguiente acuerdo:

documentación en su versión pública para dar respuesta a I

oooo2/M ET EPEC/ tP / 2017 .

Transparencia
y Municipios

fidencial.

v
la

CTMET/O6/07/2017: Se determina que la información ref ente al Rergistro

Federal de Contribuyentes (R.F.C.), CURP, número de seguri socral, numero
de empleado, número de cuenta bancaria, deducciones por y/o servicios
adquiridos por los trabajabores de carácter personal, seg de separación
individual del servidor público, además del QR, sellos digita
es clasificada como confidencial, por lo que se aprueba

y cadena original

clasificación de dicha información y se procede a I

r unanimi<lad la

entrega de la

Propuesta de versión pública remitida mediante

Dirección de Administración relativa al "COPIA DEL

citada r-"1 Clomité

solicitud corn folio

oficio: 445/2Q17 de la

Q,

i

?

e)
RECIBO E NOMII.{A DE LA



DEL 1

ACta

DE 2016 DE TODOS

EL SECRETARIO"
recibida a través del
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'\Municipios se encuentra presente, el Subdirector de Recu

Amancio Sánchez Ortí2, quien solicita al Comité de Trans

Con fundamento en el artículo 49, fracción Vlll de la Ley

de Transparencia emite el siguiente acuerdo:
citada el Clomité

la información rente al Registro
número de segur

-/* ll x

SEGUNDA QUINCENA DE DICIEMBRE

DEL AYUNTAMIENTO, INCLUYENDO
respuesta a la solicitud de lnformación
a la Información Mexiquense (SAIMEX)

'2017, Año del Centenario de |as Constituciones Mexicana y xiquense de 1917".

ACTA DE LA SEXTA sEsló¡¡ oRDtNARtA
DE ENERO DIE 2017

cTME-r/O6/2017

,&,:
ffiMEüEúci"&"L\SW6i j'--r,::i:.eri.i i.r i;e+.4¡--*-trt', i Decide contigo
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CTMET/O6/O8/2O17: Se determina que

Federal de Contribuyentes (R.F.C.), CURP,

S INTEGRANTES
afecto d,e dar

stema de A,cceso

mediante folio OO006 METEPET:/¡!:)/.

En cumplimiento a lo ordenado en el último párrafo del artí lo 47 de la L-ey de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del E o de México y
Humano:;, Vicente

ia la aprotración

de la versión pública de los documentos arriba señalados

contienen datos personales.
en razón de q

Derivado del análisis de los documentos de referenc , el Comité de
acceso delce serTransparencia verifica que en los mismos obran datos cuy

restringido, por ser datos personales de carácter confid ial: el Relgistro

Federal de Contribuyentes (R.F.C.), CURP, número de segur social, niúmero

de empleado, número de cuenta bancaria, deducciones por ienes y/o sqnvicios

adquiridos por los trabajadores de carácter personal, seg de separración

individual del servidor público, además del QR, sellos digita y cadena original
ya que del descifrado de los mismos se pueden obtener da os personales que

da, por lo q¡ue dede hacerse públicos afectarían su intimidad y su vida priv
acuerdo a lo establecido en el artículo 137 de la Ley de Tran

a la Información Pública del Estado de México y Municipios
de la documentación en versión pública.

rencia ! Arcceso
de la entrega

De conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley

Acceso a la Información Pública del Estado de Méxi
e Transparencia y

información de referencia es información clasificada como
y Mun[cipios la

dencial"

social, n;úmero

t2-
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ACTA DE LA SEXT, sEslóru oRD'tNARtA
DEL DE ENEFIO DE 2017

No. CTMET/Q6/2O17

de empleado, número de cuenta bancaria, deducciones por enes y/o servrcros

adquiridos por los trabajadores de carácter personal, seg de sepetracron

individual del servidor público, además del QR, sellos digit s y cadena original

APROBACIÓN DEL CALENDARIO DE SESIONES ORDINARI 2017.

es clasificada como confidencial, por Io que se aprueba

clasificación de dicha información y se procede a

documentación en su versión pÚblica para dar respuesta a

oo oo6/M ET EPEC/ tP / 2017 .

Hecho lo anterior, el Presidente del Comité de Transparencia,
párrafo tercero del artículo 47 de la Ley de Transparencia y Acc

Pública del Estado de México y Municipios pone a considera
del Comité la propuesta de calendario de sesiones ordinari
siendo el siguiente:

13 de enero

8 de febrero

I de marzo

5 de abril

10 de mayo

14 de junio

ASUNTOS GENERALES.

En desahogo del presente punto del orden del día la
instrucciones del Presidente consulta a los integrantes del

si desean hacer uso de la palabra para tratar algún asunto

unanimidad la

entregla de la

solicitud con folio

fundamento en el

o a la Inlforrnación
de los integ¡rantes
para el año 2017

Secr taria Técniq:a, por
Comit de Transparrencia,

l,¿o 
XeOistrÉndose

lt f\i'l\t i ltiilt i tt

\'t" i iI jl
I

septiernbn:

e octubre

noviemlcre

diciemlcre

intervención alguna.

ge

L3-
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ACTA DE LA SEXT. sgslóru oRD,tNARtA
DE ENEFIO L>E 2017DEL

Acta No. CTMET/O.6/2O17

CLAUSURA DE LA SESION.

No existiendo otro asunto que tratar, el Presidente del Comit
declara concluida la Sexta Sesión Ordinaria del Comité de
Ayuntamiento de Metepec Administración 2016 - 2018, siendo
cuarenta y cinco minutos del día trece de enero del año
firmando al margen y al calce los que en ella participaron.

COMITE DE TRAN

TO ROMERO
DICO MUNICIPAL Y
TÉ DE TRANSPARENctA

TITULAR DE LA

VICENTE

de Transparencia
Transpar,encia del
s once horas con
os mil diecisiete,

TCIRRES
DE TRANSP/\RENCIA

pRorEcclót¡ DATOS PERSONALES

K
RO

COORDINADORA DE ARCHIVOS
I
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POR PARTE DE LAS UNIDADES ADMINISTRATI

LO URI]ANO
ANCI

VARGAS
CONTROL F'ATRIMONIAL

( )t
(

tesoneRín MUNtctpAL

ADA ALVARADO
SISTEMA MUNICIPAL DIF
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